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ASUNTO: CONCEDE APELACIÓN  

 

Dentro del término al que alude el numeral 2 del artículo 244 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 

apoderado de la parte demandada, presenta y sustenta recurso de Apelación 

contra el auto interlocutorio No 091 del día 04 de abril de 2014 mediante el 

cual se decretó la suspensión provisional del Decreto 1205 de 2013, que 

fuera notificado por estados el día 08 de abril de 2014. 

 

En atención a que es apelable el que decreta la medida cautelar, tal y como 

lo dispone el Artículo 243 numeral 2 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, habrá de 

concederse el recurso interpuesto oportunamente y sustentado por el 

apoderado judicial de la parte demandada en el efecto devolutivo,  tal como 

lo establece el inciso 2° del artículo 243 ibídem. 

 

En consecuencia, y de conformidad con lo establecido en el artículo 356 del 

Código de Procedimiento civil, la parte demandada deberá aportar copia de 

los siguientes documentos:  

 

- Escrito de demanda mediante la cual se solicitó la suspensión 

provisional, -Decreto 1205 de 2013. 

- Auto que dio traslado a la solicitud de medida cautelar. 

- Auto que decretó la suspensión provisional. 

- Recurso de apelación. 

- Traslado del recurso de apelación. 

- Respuesta al recurso efectuada por el demandante. 

 

Medio de control: ACCIÓN DE NULIDAD    
Demandante:  RAMIRO ALBEIRO SANCHEZ JIMENEZ 
Demandado: MUNICIPIO DE MEDELLIN 
Radicado: 05-001-33-33-012-2013-01005 -00 



NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO  DOCE  ADMINISTRATIVO ORAL DE  MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRONICOS el auto anterior en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.ramajudicial.gov.co/csj//publicaciones/ce/seccion/399/1174/2508/Estados-

electr%C3%B3nicos. 
 

Medellín, 06 de mayo de 2014  Fijado a las 8.00 a.m. 
 
 

_______________________________ 
KENNY DÍAZ MONTOYA 

Secretario 

Para lo anterior, se deberán aportar las copias referidas dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación del presente auto, so pena de declararse 

desierto el recurso. 

 

 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLIN,  

 

 

RESUELVE: 

 

1-.  CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto 

y sustentado en forma oportuna por el apoderado de la parte demandada, 

contra el auto interlocutorio No 091 del día 04 de abril de 2014 mediante el 

cual se decretó la suspensión provisional del Decreto 1205 de 2013, que 

fuera notificado por estados el día 08 de abril de 2014. 

 

2-  Dentro de los cinco (05) días  siguientes a la notificación del presente el 

la parte demandada deberá aportar copia de las piezas procesales 

referenciadas,  so pena de declararse desierto el recurso.     

 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

 

La juez,  

 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  
 
CVG 

 


